
  
Departamento de Agricultura,  
Ganadería y Alimentación 

 

Edificio San Pedro Nolasco 
Plaza San Pedro Nolasco, 7 
50071  Zaragoza (Zaragoza) 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN Y PAGO DE LAS AYUDAS DEL GOBIERNO 
DE ARAGÓN AL SECTOR APÍCOLA ESTABLECIDAS POR ORDEN AGA/1624/2023, DE 9 
DE NOVIEMBRE, QUE DESARROLLA LAS BASES REGULADORAS DE LAS 
SUBVENCIONES DESTINADAS AL SECTOR APÍCOLA COMO COMPLEMENTARIAS A 
LAS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 5 DEL REAL DECRETO-LEY 4/2023, DE 11 DE 
MAYO. 
 
 

VISTAS las solicitudes presentadas en el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, de petición de las ayudas directas al sector apícola establecidas por la Orden 
AGA/1624/2023, de 9 de noviembre, solicitudes que suponen un total de 297 expedientes.  

VISTO que entre los citados expedientes se encuentran 278 expedientes con 
derecho efectivo a la percepción de la ayuda al sector apícola establecida por la Orden 
AGA/1624/2023, de 9 de noviembre, del Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, cuyos titulares se relacionan en el listado adjunto, de 14 páginas, que 
comienzan con la razón social  ABEJA DE MONTAÑA, S.C. y finaliza con D. JAVIER 
ZARDOYA GAYÁN. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Han sido efectuados los trámites de instrucción correspondientes y se ha 
estudiado  el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Orden  AGA/1624/2023, de 
9 de noviembre. 

Segundo.-   Los  beneficiarios  de  la ayuda cumplen  los requisitos  para su 
concesión  en  la  normativa  de  aplicación.  

Tercero.- Los fondos con que se sufraga esta ayuda proceden íntegramente del 
Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria recogido en la Sección 30 del 
presupuesto de gastos para el ejercicio 2023 de la Comunidad Autónoma de Aragón, con un 
montante de 950.000 euros y en conformidad con el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea  a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, L 352/9 de 24.12.2013 y 
modificado por el Reglamento (UE) 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019 (L 81 
I/1 de 22.2.2019).   

Cuarto.- Se han efectuado los controles y las comprobaciones previstas en la Orden 
AGA/1624/2023, de 9 de noviembre, aplicándose en su caso, los correspondientes ajustes a 
minimis y las correspondientes exclusiones por incumplimientos de los requisitos exigidos. 

VISTOS: el Reglamento (UE) nº 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea  a  las  ayudas de minimis en el sector agrícola; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el 
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Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; ; la 
Ley 5/2021, de 29 de junio,  de Organización y Régimen jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón;  el  Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo,  del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón; el 
Real Decreto-Ley  4/2023,  de 11 de mayo,  por el que se adoptan medidas urgentes en 
materia  agraria y de  aguas en respuesta a la sequía y al agravamiento de las condiciones 
del  sector primario derivado del conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones 
climatológicas,  así como de promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por 
parte de los jóvenes  y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas 
temperaturas; la Orden AGA/1624/2023 de 9 de noviembre, que desarrolla las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al sector apícola como complementarias a las 
que establece el artículo 5 del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, aprueba su 
convocatoria y abre el plazo de presentación de solicitudes; el Decreto 102/2023, de 12 de 
agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás normativa de pertinente 
aplicación.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- El Director General de Producción Agraria, en virtud de la competencia 

atribuida en el apartado tercero de la Orden DRS/43/2019, de 4 de febrero, de delegación del 
ejercicio de determinadas competencias en materia de gasto en diversos órganos del 
Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.   

 
 
RESUELVO: 

PRIMERO.- Aprobar el gasto que se da trámite con el documento contable adjunto 
Nº 1140007954 y autorizar el pago de las ayudas económicas indicadas en el mencionado 
listado  (Anexo  I) por un importe de 894.835,00 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 14020/G/7123/470203/91002, proyecto 2023/000155. 

SEGUNDO.-  Publicar el anexo I con la relación de titulares de las explotaciones 
apícolas  que reúnen los requisitos exigidos para la percepción de la ayuda, a los que se 
refiere la Orden AGA/1624/2023, de 9 de noviembre, así como las unidades determinadas e 
importe propuesto. 

TERCERO.- Publicar el anexo II con la relación de 19 titulares de las explotaciones 
apícolas que no reúnen los requisitos exigidos para la percepción de la ayuda, a los que se 
refiere la Orden AGA/1624/2023, de 9 de noviembre, así como la causa de su exclusión. 

CUARTO.- Conforme al artículo 53 b) de la Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas se designa como órgano instructor unipersonal a la 
persona responsable del Servicio de Ayudas a la Sostenibilidad Agraria de la Dirección 
General de Producción Agraria. 
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 30.4, 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pudiera interponer cualquier otro que 
considere procedente. 

 

El  recurso  de  alzada  podrá  ser presentado  electrónicamente  a  través  de  la 
siguiente URL: 

 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion 

 
 

La presente Resolución se notifica a los interesados mediante su publicación. 

 

 

       A fecha de firma electrónica 
       Director General de Producción Agraria 
       Carlos Calvo Gracia 
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